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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, el cual, en proveído proferido el 
11 de junio de 2021, revocó la providencia emitida por este Despacho el siete de 
diciembre de 2020, en la cual se rechazó la demanda. 
 
Por lo anterior y conforme al artículo 329 del Código General del Proceso, previo a 
resolver lo que en derecho corresponda y como quiera que el poder aportado con el 
memorial de subsanación de la demanda no se confirió conforme al art. 5 del Decreto 
806 de 2020 por las razones allí esgrimidas, pero tampoco en los términos del art. 
74 del Código General del Proceso en tanto carece de presentación personal del 
poderdante, se requiere al apoderado de la parte demandante para que en el 
término de ejecutoria de este auto, allegue poder para adelantar la presente 
demanda en la forma dispuesta en el artículo 74 del Código General del Proceso, 
esto es, con presentación personal del poderdante en la forma allí descrita.  
 
En firme la presente decisión, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 
continuar con el trámite pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

JASS 

 
JUZGADO 24 CIVIL DEL CIRCUITO SECRETARIA 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 

ESTADO Nro.____________ 
 Fijado hoy ________________________ 

a la hora de las 8:00 A.M. 
 

KETHY  ALEYDA SARMIENTO VELANDIA 
Secretaria 


